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V e n g o  en  d e c r e t a r  lo s ig u ie n t e :
A rtícu lo  1.° A dem ás de las p e r 

dones a la s  cua les el a r tíc u lo  1.° 
del Real d ecre to  de 23 de A gosto  
de 1926 reconoce  cap ac id ad  p a ra  
so lic ita r  el exam en de a p titu d  que 
exige el a r tíc u lo  66 del ■ R eg lam en
to  ...de 23 de A gosto  de 1924, I.al 
te n d rá n  ig u a lm e n te  en lo sucesivo .

A) L os L icen c iad o s en C iencias 
y. c u a n to s  p o se a n  a lg ú n  títu lo  de 
F a c u lta d  a c re d ite n  h a b e r  p re s ta d o  
o p ra c tic a d o  p o r  dos años, o m ás, 
en oficinas de C o n tab ilidad  del E s 
tad o , P ro v in c ia , M unicip io  o B a n 
cos de c a r á c te r  púb lico .

B) L os que p o r  m ás de diez 
añ o s  co n sec u tiv o s  h a y a n  p re s ta d o  
S erv icios con n o m b ra m ie n to  de 
p la n ti l la  y sin  n o ta  d e s fa v o ra b le  en 
a lg u n a  C o n tad u ría  o In te rv e n c ió n  
Se F o n d o s  de D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l 
ro A y u n tam ien to , Cabildo I n s u la r  o 
¡M ancom unidad,

C) L os P e r ito s  m e rc a n ti le s  q u e  
a c re d ite n  p rá c tic a s  de C o n tab ili-  
Jüad p o r  m á s  de tr e s  añ o s  en ofici
n a s  del E s ta d o , P rovincia;, M unici
pio o B a n co s  dé C a rá c te r  p ú b lic o ; y

D) L os A u x ilia re s  del C uerpo 
®e C on tab ilid ad  del E s ta d o  que h u 
id  e ra n  in g re sa d o  p o r  o posic ión  y 
fu ieiiten  con m á s  de cinco  á ñ d s  de 
Serv icios en el ca rg ó .

A rtícu lo  2.° L os que in g re se n  
£n el C uerpo en v ir tu d  de la s  p r e s 
c r ip c io n e s  de e s te  D ecre to , p o d rá n  
C o n c u rsa r  la s  v a c a n te s  de In te rv e n -  
lo res ' de c u a r ta  y q u in ta  c la se  que 
jen lo su cesiv o  se p ro d u zc an , 'ate
n ié n d o se  p a r a  el a sce n so  á  la s  re -  
fela.s c o n s ig n a d a s  en  ol a r tíc u lo  2.,° 
Bel R eal d ec re to  de 23 de A gostó  
de 1 926.

D udó en la  F in c a  dé  G u ád a lp e -  
r á l  (C ác e le s)  á  c a to rc e  de No
v iem b re  de m il n o v ec ien to s  v e in ti
nueve.

ALFONSO

£1 Ministro de la Gobernación,
S k v er ia n o  Ma r t ín e z  A nido

EXPOSICION

SEÑOR: P racticada la inform ación 
Ordenada por el artículo  8.° del Real 
decreto-ley de 6 de Septiem bre de 1925, 
con sujeción a lo dispuesto en la Real 
orden dé"23 de Abril del siguiente año, 
han sido estudiadas, con la atención 
y  detenim iento  que la im portancia del 
asunto  requiere, todas las peticiones 
presentada^ por los d iferen tes Cole
gios del S ecretariado local, que en

su casi to ta lidad  han  acudido a dicha 
inform ación exponiendo sus aspiracio
nes, las observaciones que les há su
gerido su in terés por el desarrollo de 
los mismos y los planes e in ic ia tivas 
que p a ra  el cum plim iento y desarro
llo de las funciones que les a tribuyen  
el m encionado Real decreto, así como 
las m edidas que consideran indispen
sables p ara  la defensa, prestig io  y  .dig
nificación del Cuerpo.

F ig u ra  corno m ás im portan te entre 
las Exposiciones elevadas .a este Mi** 
n isterio  la su sc rita  por el P residen te 
del Colegio oficial del S ecre tariado  
local de Madrid, en su represen tación  
y con la de varios Colegios, en la que 
se aporta  un  proyecto de E sta tu to  de 
los Colegios, con cuya Exposición y 
proyecto han  , m ostrado su conform i
dad el P rim er Congreso Nacional de 
la Asam blea de Secretarios e In terven 
tores de la A dm inistración local de 
España, celebrado en Zaragoza el año 
últim o, y la Asam blea de Colegios de 
Castilla la V ieja y León, que tuvo lu 
gar en Medina del Campo en los días 
14 y  15 de Junio  de 1927.

E stud iadas m uy a ten ta  y detenida
m ente, como queda1 dicho, todas las 
peticiones, y  desear Lando de ellas to
do lo que im plica modificación del E s
ta tu to  m unicipal o Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, dejando dichas 
propuestas pa ra  el d ía en que se aco
m eta la obra de m odificar los citados 
Cuerpos legales en forana no fragm en
ta ria , sino de conjunto; coano igual
m ente prescindiendo de cuanto en tra
ña modificación de leyes vigentes, co
mo son las conclusiones en que sé 
in te resa se; atribuya el servicio del 
Registro civil a los Secretarios de 
A yuntam iento, y a  las que en trañan  
p ro funda alteración en la de lo Con- 
tencioso-adm inistrativo, así como las 
qué envuelven m erm a en la omnímoda 
facultad del G obierno p a ra  t ra ta r  o 
resolver cuantos expedientes afecten 
la clase secretaria] e In terven to res y 
aún en  aquellos otros de aplicación 
de los E sta tu tos provincial o -m u n i
cipal, así como de cuanto significa o 
envuelve una obligación o carga para 
el erario , por lo que afecta a . la ge
neral economía,'  toda vez que ello há 
de ser objeto de resolución del Go
bierno, que es el único llamado a de* • 
t erminar  la oportunidad de llevar a 
cabo toda novedad que implique gra
vamen en los presupuestos:  se preve- 
dio por este Ministerio, cumpliendo lo 
dispuesto en el arl.iu.lo 8.° del rope- 
ti do Real de ere lo-ley, a r oda dor  el 
oportuno Reglamento general y sorna- ; 
terlo  a dictamen del Consejo de Es

tado, que lo h á  em itido con fecha 1SI #
de F ebrero  ú ltim o : ; '

V isto dicho dictam en y aceptando t' 
las modificaciones ven él p ropuestasg 
que se refieren a su p rim ir lo re la tivo  
a la creación de oficinas técnico ju-1 
rídicas, in tegradas por Colegiado^ 
que represen tasen  a los A yuntam ien
tos en la provincia respectiva y  cuam 
to afectaba a  las facultades y proce
dim iento a seguir p ara  la defensa dé. 
los Colegiados, por entender, en cuan
to á lo p rim ero, que existen disposi
ciones, no derogadas, como son, entré 
ellas, las Reales órdenes de 23 de 
Abril de 1877, 2P< de Noviembre dé 
1883, 29 de Noviembre de 1893 y 12 
dé Ju n io  de 1902, que prohíben de
dicarse a, la Agencia d;e Negoci os a los 
funcionarios públicos en general y  % 
los m unicipales en particuilar, y .en 
cuanto a lo segundo, porqué con elR 
sé convertirían  los Colegios en Soeie< 
dades de resistencia, constituyendct 
peligrosa novedad enervad ora dé 3á 
norm al actuación de los Poderes p ñ  
b licos; aceptando dichas modificacio
nes, el M inistro que suscribe, en nom
bre del Gobierno', tiene el honor dé 
som eter a la aprobación de V. M. ej 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Noviembre de 1922. •

SEÑOR:
A L. R. P. de M. M.,

S e v e r í a n o  M a r t ín e z  A n i d o .

REAL DECRETO 
Núm. 2.414.

A p r o p u e s ta  del M in is tro  de la  
G o b ern ac ió n  y  de  a c u e rd o  con M | 
C onsejo  de M in is tro s , ^

V engo en d e c re ta r  lo s igu ien te ;;. 
A rtícu lo  ú n ico . Se a p ru e b a  el 

ad ju n to  R eg lam en to  g en e ra l de log 
C olegios oficiales del S e c re ta r ia d o  
local. . |

Dado en la  F in c a  de G uadalpe-; 
ra l (C áceres) a c a to rc e  de No
v iem bre de m il n o v ec ie n to s  v e i n t i 
nueve.

ALFONSO
El Ministro, de la Gobernación,

S e v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

R eg lam en to  g e n e ra l de los Colegios 
ofic ia les  del S e c re ta r ia d o  ice a?,

CAPITULO PRIMERO
C o n s t i t uc i o n   y  f i n e s  d e  los Colegios

Allí  cu lo l.° En  cada capital de puo< 
vincia, excepto la de Navarra,  y fie 
confurmidad a iu diunjeslo en el UPaC 
decreto de 6 de Sepi lvvnnro de 1926'y 
Reai orden de t i  de Diciembre Peí 
mismo año, se const i tui rá ,  éanr  los 
fines que luego se dirán,  un ¡PTout 
alíela* del Secr-eíailaño foca’, cu -"'yes



962                       16 Noviembre 1929                                        Gaceta de Madrid.-Núm. 320

listas deberán inscribirse como per
t enecientes a él, obligatoriamente, toa
dos los Secretarios que ejerzan en 
propiedad e interinam ente sus desti
nos en la Diputación, Cabildos insu
dares, Mancomunidades municipales y 
¡Ayuntamientos de la provincia, y los 
¡Interventores de fondos de las pro-pias 
Corporaciones, cuando no hubieren 
Constituido éstos Colegio independien- 
M  conforme ai artículo 2.° de la ci
tada Real orden de 11 de Diciembre 
Se 1925, que igualmente ejerzan en 

 propiedad o interinam ente sus cargos.
Los que perteneciendo al Cuerpo de 

Secretarios e Interventores no se ha
llen en ejercicio, bien en propiedad o 
interinamente, no están obligados a la 
colegiación, pero pueden hacerlo vo** 
duntariam ente en la  provincia de su 
residencia*

Artículo 2,° Gomo complemento de 
la constitución de los Colegios pro- 
yinciailes y representación germina de 
los mismos cerca del Poder central, 
#  constituirá en Madrid un Colegio 
Central del Secretariado para los fines 
que- se enumeran en este Reglamento.

Artículo- 3.® Los Colegies oficiales 
del Secretariado local,. así. como los de 
Interventores, tendrán el carácter de 
Cb^poraciones públicas, afectas al Mi
nisterio de la Gobernación, y  radica- 
#ám: los provinciales,, en la  capital de 
la provincia, y el Gentra!, en la capí- 
Jal de> la. Monarquía», ostentando la re
presentación genuina de la clase se- 
^retaría!.

Artículo 4® Sérán funciones de los 
Colegios oficiales det Secretariado lo
ba!' en cada provincia;

1.° Asesorar a las Autoridades pro
vinciales dé todo género en las cues
tiones relacionadas con la clase sécre- 
tofial y con las Corporaciones locales 

gpe se solicite su dictamen.
2 /  Defender los derechos e inte

n se s  morales y m ateriales de los Se- 
'ípltaries.: municipafes1 y provinciales e 
^ ie rven to res dé fondóS dé ambas' Eor- 

' foraciones..
3.° Mantener la ssm unfe y  <e& snmv 

P^fiej'ismo entre los colegiados y ve^ 
!& Pfir el decoro de los mismos.

4>® Estim ular la competencia de 
^  colegiados organizando fodh clase 

obras cuiCurafbSi
5.° Organizar las instituciones ele 

p|rácter! m ujualista, benéfico y social 
Wo estimen conveniente en beneficio 
p |  los colegiadbs; con sujeción a las 
disposiciones que regulan la constl- 

- i Misión ' y funcionamiento de las 
¡SHIm-as;

Guidw celosamente dé que los 
ip&rgos de Secretarios e Interventores 

ron dos de las respectivas Corpora- 
de lát provincia se ejerzan, tan- 
propiedad corno interinamente, 

|p r  individuos del, Cuerpo, denuncian- 
do todo acto. de. intrusismo sobre el 
particular a la Superioridad a los erec
tos procedentes. ,

7.° Adoptar cuantos acuerdos lega
les puedan ledundar en beneficio" de 
ía Administración provincial y m uni
cipal, proponiendo respetuosamente a

la Superioridad las reform as adminis
trativas que estimen beneficiosas.

8® Los Colegios se abstendrán en 
todo caso de toda intervención que 
pueda tener carácter político, sin rea
lizar otros actos que los que tiendan 
al cumplimiento de los fiiá&s que por 
jaste Reglamento se les asignan.

Artículo 5.° Serán funciones del 
Colegio Ceñirá!:

1.° Asesorar á las Autoridades 
centrales, evacuando los informes y 
consultas que el Gobierno le reclame 
por intermedio de la Dirección gene
ral de Administración, en todos los 
asuntos que afecten á la clase secre
taria! e Interventores», y aun en aque^ 
líos de aplicación de t e  Estatutos pro
vincial y municipal que sean someti
dos a su dictamen.

2.° Mantener la arm onía y el com
pañerismo entre todos ios colegiados 
del Secretariado y de Interventores* 
llevando la re p re se n ta s te  (fe t e  mis- 
moa» y e s  el orden nacional, la todo 
el Secretariado español e Intervento
res, para, dirigirse a los Poderes pú^ 
blicos ejerciendo el derecho constitu
cional de petición, o, en otro- orden dé 
cosas, elevando el criterio de la ciase 
en cuanto pueda afectar a Ies intere
ses de la misma.

3.° Organizar actos culturales, para 
la difusión do los conocimientos pre
cisos en toda clase de m aterias tec- 
hico-jurídícof-administrativás' entre M 
clase secretaria! y dé Interventores, 
con el fin de acrecentar la  competen
cia de los colegiados llegando* incluso, 
si lo estim ara conveniente,: á la pu
blicación de Prensa profesional u obras 
de ese carácter.

V  Adoptar cuantos acuerdos pue
dan redundar en beneficio dé la Ad- 
m im stració# provincia# y mumiWp#, 
elevándolos a la Dilección gew rsl dé 
A dm inistración p a ra  que resuelvan te> 
que sobre et particu lar estime pro
cedente.

5.°‘ Sé abstendrá de real izar cuai- 
qulér arto* que pueda tenor carácter 
partidíístai,

6.° Podrá proponer $u la Superio
ridad. las reformas adm inistrativas 
que estimo beneficiosas para, la Ad
ministración provincial y municipal.

A # íW #  B s  todos? lus es^pedlen- 
tes de imposición de- corrección cas
tigo a los Secretarios, las Corporacio
nes u oficinas que tram iten  los mis
mos podrán- solicitar del Colegio en 
que se halle inscrito  e l interesado? in
formes sobre los extremos, que abar
que él expediente, en cuyo caso se re
mitir?* un extracto del mismo al Co
legio, que1 deberá e m i t i r 'w  dictamen 
en el plazo; de. ocho- diae,. W n s e u r te  
do el cual se tendrá, por evacuado el 
expresado trám ite.

Articulo 7.® Al objeto de determ i
nar la  personalidad pro fesión#  dé to
dos los colegiados,, se procederá, a la 
confección dé un carnet, de identidad 
dé los Sécretiarios é Interventores: adé- 
critos a cada Colegio provine!## k\* 
bor que se efectuará por cada uno 
de dichos Centros, utilizando los da
tos e informaciones que p ara  ello se 
precisen y por dúpliéWo* deslmám 
dos o uno de los ejemplares del carnet

al interesado y archivando el otro e$ 
Gblégio para que sirva de confrontan 
ción en caso necesario. El interesado; 
devolverá su carnet cuando por cu,ais 
quier causa cesare en el cargo definí" 
tivamente.

Artículo 8,° Todo Miembro del 
Cuerpo que, según las disposiciones; 
vigentes a la sazón, sea nombrado Se
cretario o Interventor dé una Cerpón 
ramón lociail, deberá solicitar en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la toma de posesión, su inscrip
ción en el Colegio de la provincia a 
que pertenezca y el carnet da identi
dad ai que hace referencia el artículo 
anterior.

El incumplimiento de ésta obligan 
ción dará margen a la imposición dé 
una multa, que podrá acordar la Jun
ta* directiva del Colegio:, y cuya Cuan
tía  no excederá del doble de los de^ 
reehos fijados como cuota memsuall 
del asociado y valor dé su carnet dé 
identidad, sumados ambos conceptos,;

Artículo 9.° Los Secretarios e In
terventores de Ayuntamiento© que sé 
supriman: por aplicación de cualquie
r a  de las disposiciones vigentes con.-* 
servarán su categoría y derechos, qué 
las mismas, les reconocen, y  les serán

Articulo 10v Los S e c re te te ^ d e  los 
Ayuntamientos y Diputaciones, como 
Miembros dé los mismo®,, usarán un# 
insignia o distintivo e>y todos los m * 
tos- o f ic ía te  Dicha insignia será con
form e a modelo aprobado por el Mi* 
nisterio de la Gobernación* y conté# 
é?á la inscripción siguiente: MEé p #  
bliea de la Administración lo c # n.

CAPITULO' I f  
De las Juntas de Gobierno.

Artículo i 1. Las Juntas dé Gobier
no? de los Colegios? representarán a t e  
mismos- em todos t e  actos efiéWe® # 
que sean invitados p tengan dérééhé 
dé asistencia, y desempeñarán las fun* 
d tin w  dé- la tofalrdxS dW Cblégis» p #  
-m. io d te  fine# e s  -ewtiü
Reglamento o en lm  suyos dé orden 
inferior no sé confieran excíusivameir-» 
té  a  la totalidad1 del Ghiégfo o CbmS 
s te e s : esp ec íe te . Las Junta#  é k  
bienio quedan facultadas para, adopw 
tar cuantas medidas . crean, pertinen
tes? pwm- m ejorar y  alegara»?' #  exacto 
cumplimiento de los dé! C#
legio.

Art ículo ¥2. Las Juntas de Gobier
no de los Colegios provinciales sé- 
com pondrá# de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Tesorero, un Con
tador, un S écreteim  w un niim éi'# do 
Vocales no inferior ¿  dos-, ni superior 
a 10, proporcional al de colegiados; 
debiendo ostentar el cargo de Contar 
dor ‘un colegiado perteneciente al 
Cuerpo de Interyentorés^: y tener és- 
íos en el seno dé la Junta la repre- 
aenlaeiónrqué t e  coafiare 1* Reab or- 
deu  de 11 de Diéiembre dé 1925,.. a 
cuyo fifi, y  conformo a- lo que lé  
m¡# d isp o s ió te  détérmi'ir% so* EimplW 
nk él número^ de Vocales ,en u n o  má» 
por cada1. 10 de los Intcrv.eefor.es, ins- 
criptós' en et Cólegi#. Estás Juirl as se
rán renovadas por" untad cada k te  
añers, soideándosé ¡é p rin eu #  r(é 
novación los- eargoe de> PresidcTité, 
Tesorero y mitad de los VócaJés quu 
correspondan al Culogioy y íárrrnuídé 
ofro' giaipó él Vioepnfsidénte; el Chu
tad or, el Secretario y el resto do los
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■(^acales, quedando los del guapo no 
Cogidos para la segunda renovación.

El sistema electoral lo fijará cada 
¡Golegía en su Reglamento.

Artica i o 13. -Para ser elegible en 
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente, Tesorero, Contador y  Secreta
rio, deberán los candidatos contar con 
¿nás'de dos años de ejercicio profe
sional y  llevar, por lo; menos, un año 
Colegiado en el de la provincia en que 
¿raya, de ser elegido, precisando^ esto 
§Mtimq -para ser elegido Vocal.

Del Presidente,

Artículo 14. El Presidente velará 
(por el exacto cumplimiento de cuanto

dispone en este Reglamento, siendo 
Pe m  competencia la ejecución de los 
Icuerdos de Ja Junta, Comisiones, et
cétera; la oirdenación de pagos, no 
¿udiendo hacerse sin su autorización 
fiingún cobro ni pago .por el Tesore
ra; la errespondencia oficial .y priva
ba. del Colegio con las Autoridades, 
Corporaciones,, colegiados y partícula^ 
pas; la autorización y visado de las 
ferURcaciones que expida la Secreta- 
|4a; la firm ado los carnets de identi^ 
gad de log colegiados, y  cuanto por su 
¡mturalezaj sea propio de la autoridad! 
¡fue éiércé en la ̂ Córporaióión  ̂ déMeái*- 
jfp, como tai, yellar par la "buena arv 
ponía de los colegiados y por cuanto 
Redunde en beneficio del Colegio- y de 
|us fines, ' .

Será el encargaido de transmitir oíR 
liaimente a Im  Autoridades que co- 
feesponjda y aí Colegio Central, cuan- 
pd déba terne? coiü-ockriierita-de • ello, 
Ibis acuerdos del Colegio, de la Ja rita 
rat Gobierno y  las reclamaciones que 
|odos los colegiados dirijan y hayan 
lido  estimad aC por la Junta de Go
bierno.
■ Podrá imponer multas a los miem- 
bW é de la Junta de Gobierno que dé-* 
|en de asistir a las sesiones sin qué 
iony yedntiííuatro horas de antelación 
g  la célehrapón de las mismas no ha-̂
f fíñ  excusaré J^síJficadaraeifie su tm 

sistencia, cuyas multas no excederán 
Íé l  importe de; la cuota mensual que 
p m o  colegiado cgrre^ponda al inte- 
tesado. Del Secretario.

Artículo 15. El Secretario llevará 
i t  llbarn ̂ de aéta« y  acuerdos las « bm 
jiheradidnBs y  mamdatm dfe tá IPresb* . 
íignclá, de la  Junta de Gobiemio, ctei tkv 

ea pleno y de Jas-disposdcaonas 
óiganles, custodiando toda la docu-: , 
peritación a su cargo en la'Secretartu 
O. archivo del Colegio; asistirá a Toda 
lesión que se celebre, salvo causa jus
tificada que se lo impida; extenderá 
las citaciones, oficios y demás docu- 
¿lentos que el Presidente le ordene; 
gfqndrá el sello del Colegio en todos 
Jos documentos de carácter oficial que 
autorice el Presidente, y hará una 
¡Memoria anual en que se especifique 
|á gestión- .realizada» por el Colegio, los 
defectos que notare a«n ¿su tunaiona- i 
.jfriiento, así como en la aplicación Tei 
Iteg-lame.ní’O, .proponiendo las reformas 
¡que considere necesarias, Llevará un ¡

inventario de los bienes y valores que 
posea el Colegio, así corno una rela
ción d¡e las altas y bajas que resulten 
durante el ejercicio. Juntamente con 
la Memoria presentará todos los años 
a la Junta, cíe Gobierno una relación 
de las altas y bajas habidas cíe aso
ciados, asa como un estado general cié 
la situación económica del mismo.

La  Junta general, a propuesta de la 
de Gobierno, podrá acordar las dietas 
que consideren necesarias consignar 
Jad Secretario para reintegrarle de los 
gastos que le ocasione el ejercicio- de 
su función.

Del Tesorero y  Contador.
Artículo 16; El Tesorero y Gonta- 

. dor organizarán sus respectivas Sec
ciones y serán responsables de las fal
tas que cometan en el cumplimiento 
de sus servicio § en la forma que se 
les Imponga por el Reglamento espe
cial de cada Colegio.

D e, los Vocales.

Artículo 17. Los Vocales substitui
rán en vacante, ausencia o enferme
dad m los anteriores;, debiendo para 
esto estar numerados por orden de 
votos, obtenidos en la elección, y  >pu~

! diendo delegar los- que tengan su ye- 
; sí deacia fuera de la cap i tai en otros 
j Vocales, s i¡ residieran1 en ol-tev. siguien- 
; do >el misino oadení.
> A r t tó lo  4$L Todos los cargos de 
i la Junta de Gobierno son obligatorios, 
honoríficos y  gratuitos,. y, por tanto, 
lo® individuos que para dos mismos 
sean designados no podrán renunciar 
ü ellos s in ; caarn juátificada.

No obstaiite, la  Junta de Gobierno, 
podrá acordar el abono de dietas para 
los Miembros de la misma que, resi
dan en los pueblos de Ja provincial, 
determinando su importe, como com
pensación a los gastos do iocomoción 
y  hospedaje que Ies origine la atsis- 
tqricia a ias reuniones, a que fueron 
convoclaídos.

CAPITULO I I I  

De la organización del Coleg io  Cent ral.
Artículo 19. El Colegio Central del 

Secretariado local lo constituirán los 
Presidentes Üe cada uno da los Cole
gios provinciales, tanto del Secretar; 
rte&b cómo úfe Intervonlores,. quer áe 
háibienén canstituédo, pudieririo, ski 

. arobaiio jfe  ello y  #or mi voto de la 
mayaría de tos * colegiados, designarse, 
aileraás» éqmo i#prfesént&iite del mis
mo m  é l .Wen» dril Colegio fe a t r #  a 

loüegliwlos mm 110 téstente .caíga e¿ la , 
Joiíife) efe Gobierno; qudiendo; hacerse j 
Asta designación con carácter g ^ ic a l I 
\0 particuJarmenU para deterñimada 
, Asamblea deL Colegio, a t e  que en mato 
maso cofLCurrirá el . representante. *de- 
isignada con poderes especiales.

Articulo ¿x). El Pleno del Colegio 
í Central, conaUkiído como dispone, el 
-artículo anteiíl^, celebrará por lo me: 
¿nos obligatoriamente, unía) reunión 
■ anual para aprébar los 'pre.supuestbs 
y  cuentas del Colegio y- censura de la» 
gestión de la Junta Central o Comité 
ejecutivo fiel Colegio Central.

Igualmente se reunirá la Asamblea 
riel Colegio* a propuesta de la Junta 
Leníral o a pélLetón de las dos ter
ceras partes de tos Presidentes de los 
Go 1 og i os pr ovinciales.

¡ Aráícuio %U La Junte Ceiitral del

Seoretó-ríado español será la" de 
bierno dél Colegio Central, y la con?»* 
ti tu irán siete Miembros, (tjsí.gn¡ado3: 
cinco, por el Cuerpo de Secretarios 
municipales; uno, por los Secretarios 
provinciales, y otro, por los Interven* 
tores.

Artículo 2i2-. I,a elección vde es-ta; 
Junta se celebrará en la Asamblea 
anual obligiaito-ria, que 90 celebrará d>é 
conformidad' n lo dispuesto en el ar-*

; treulo 20, quedando elegidos los qiU 
obtuvieren mayor número de votos.

Artículo 23. La» Junta Central se 
1 compondrá del Presidente, un Vice; 

presidente, un Tesorero-Contador, uí 
Secretario' y tres Vocales, supliendo ja 
los cargos nominativos los tres Voca
les con sujeción al número d¡e votos, 
obtenidos, o, en su caso, por su edad.

Ártíeulo 24. Esta Junta Central,
■ como aifesia al Ministerio de la “Go

bernación, podrá ser presididla por él 
Ministro o por el Director general de 
Administración^ siempre que lo esti
men oportuno.

Articulo 25. Los presupuestos de ‘ 
gastos o ingresos, así como las cuenr- 
tas liquidadas anualmente por este 
organismo, serán puestas en conocú- 
mieiñto de la Dirección general de Ad
ministración.

Artículo 26. Los cargos de la Jim-, 
ta Central se renovarán cada tres años 
en la siguiente forma»: en una reno
vación- los de Presidente, Tesorero* 
Contador y dos Vocales, y en la otra 
los de Vicepresidente, Secretario y uii 
Vocal.

Artíqulq 27. Para sar elegible 
cargo j e  la Junta Central ae pmcisá 
hallaraq en posesión del título de Se
cretario o de Interventor, con fíTrieo 
años de antelación,, por lo menos, íT 
te fecha de la elección. Se considaK 
rará título á? éstos efectos el rioiubr#. 
miento causado por las Gorporacdon^í
0  por Ja Dirección general en su c -̂» 
so, y  figurando dentro de la categé 
ríia» en los Escalafones de ios; respoó1 
tivos - Cuerpos.

C a p itu lo  IV.
Disposiciones disciplinarias.

Artículo W . Gwerido llegué a eé** 
nocimiento de la Tunta de Gobierno 
;de un Colegio provincial por roela- 
imación o información propia que rití 
colegiado hubiese cometido actos del-,

»honrosos o contqairios a ia moral, qué' 
%  htoterait desmerecer en el conce?^ 1 
!to público, o qué su conducta sé !" 
Ite do las reglas y dobereé 6ociáié^> ’ 
¡wo$esior^,leís y ,de *lo astatuido ép'éstiÉ 
{Reglamento o en el del Colegio
1 pectivo, podrá acordarle E  censtltu-: 
icidn de un Triburi^l dé honor qué 
¡juzgue la conducta del colegiado e iftfr 
¡ponga el correspondiente c ó rred h ^ 1

E i Tribunal 'de lionor se constitifi* 
irá para cada caso con siete ^alegia*; 
idos, debiendo pertoaecr. :tm  a la p r i f ; 
mseréJ de las categorías. Los riombraj* ■ 
dos tendrán, cuando rnenoís, cinco.oñoi, 
de servicios, y  serán designados por; 
sorteo m  Junta general exUxiO.iaj.iivaH j 
¡ría-, con arreglo á las normas sigu 
tes: ■ |,

a) Be excluirá del sorteo a las Sé-* 
joretarios do los Aymitamiontc# qué 
perienezcan al partido judicial atthuié 
•osté .enclavado «el de la iCorpormcióri 
.en que actúa él expedientado.

b j Be los siete Vécelos, ccm loai 
que se haya de constituir é! Tribunal
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de honor, cuatro pertenecerán al Co
legio oficial del Secretario de la pro
vincia.

c) Los (¿es miembros restantes se
rán designados por los Colegios de las 
provincias limítrofes, uno por cada 
Corporación oficial, también por 
sorteo-,

d) Los cargos de Vocales son obli
gatorios e irrenunciabl.es y no podrán 
delegar sus funciones.

e) Será Presidente del Tribunal el 
Bolegiádo de más edad entre los miem
bros elegidos, y Secretario el más 
joven.

f) El Tribunal ejercerá sus fun
ciones en el Colegio , correspondiente 
tu la provincia en que esté actuando 
el Secretario sometido a expediente, 
y dará comienzo a su labor dentro del 
plazo de cincq días, a partir del de su 
elección, entregándose al Presidente 
todos los datos, antecedentes y prue
bas relacionados con los hechos que 
hayan motivado su constitución.

g) En los cinco días siguientes* el 
Tribunal practicará las investigacio
nes que estime necesarias para for
mar juicio, y seguidamente citará ai 
inculpado para que comparezca den
tro del tercer día dándole a> conocer 
en la comparecencia los cargos que 
han motivado la reunión del Tribu
nal, y se le invitará a que presente 
sus descargos y las pruebas en que los 
#poya, concediéndole a este efecto e!i 
-plazo legal de cuarenta y ocho horas;
transcurrido el cual s-e señalará el 
Juicio para uno de los tres días si
guientes, citándose al acusado p#ra 
t]ue se defienda por sí o por medio de 
tercera persona. Si no comjyrece ni 
se presenta persona para que lo de
penda, se entenderá que renuncia a 
m  derecho, y el Tribunal procederá, 
por mayoría absoluta de votos, a dic
tar el acuerdo imponiendo al encar
tado el correctivo que proceda, no pu- 
diendo abstenerse ninguno de los se
ñores que lo componen, y precedién
dose acto seguido a consignar la re
solución en acta duplicada, que fir
marán necesaria e ineludiblemente to
dos los miembros.

Artículo 29. Los correctivos a que 
aluden los artículos anteriores serán 
los siguientes:

V  Advertencia verbal q escrita de 
carácter privado.

2.a Amonestación ante el Colegio 
&n pleno, con anotación en el acta y 
$n su carnet personal.

3.° Multa de 50 a 250 pesetas, que 
impondrá el Ministro a propuesta del 
(Tribunal,

4.° Acuerdo de suspensión en el 
cargo que desempeña el expedientado,

| señalando el tiempo, que tiene que
| ¡durar; resolución do la que se dará
| cuenta a la Dirección general de Ad

ministración para tomar nota de ella 
. en el expediente del interesado y dar

traslado de la misma a las partes in
teresadas.

j 5.° Acuerdo declarando procedente 
I la separación del Cuerpo a que per-
I toñeco el acusado. En este, casó, el

Tribunal, al día siguiente de dictarse 
el fallo, invitará al inculpado a pre
sentar en el acto la renuncia defini

tiva dé su cargo o a pedir su jubila
ción, si tuviese derecho a> haberes pa
sivos. Sí se negase a ello, el Presiden
te del Tribunal comunicará la reso
lución al Director general de Atimi-. 
nistración y éste propondrá al Minis
tro la separación, que se acordará de 
Leal orden, contra la que el interesa
do podrá interponer el oportuno re
curso oontencioso-adminislr.ativo den
tro del plazo legal que señalan las 
disposiciones que regulan la materia.

6.° El expediente y ios documentos 
a él acumulados por el Tribunal de 
honor, en caída caso, se remitirán pa
ra su constancia a la Sección primera 
de la Dirección general de Adminis
tración del Ministerio dé la Goberna
ción. .

Artículo 31. Constituido que sea el 
Tribunal de honor, se le comunicará 
ai interesado, para que dentro del pla
zo de cinco días, previa aducción de 
pruebas, pueda hacer uso del derecho 
de recusación, que no podrá fundar
se en otras causas que las que de
terminan las Leyes procésales vigen
tes.

Artículo 32. Pasado el plazo de re
cusación, se tramitará el expediente 
en la forma que se establece en el 
apartado g) del artículo 28.

Artículo 33. Todas las actuaciones 
del Tribunal! se enviarán al siguiente 
dí'a de su terminación a la Junta de 
Gobierno, para que las examine e in
forme sobre si en su tramitación se 
han guardado Jas prescripciones que 
señala este Reglamento. Si se hubie
re cometido alguna infracción, devol
verá todo lo actuado al Tribunal par# 
que subsane los defectos que existen 
y dicte nueva resolución, si así pro
cediere.

Artículo 34. Cuando la corrección 
impuesta por el fallo del Tribunal de 
honor se# la señalada en los aparta
dos 2.° y 3.° del artículo 29, podrá 
el interesado recurrir ante el Pleno 
del Colegio, que resolverá por mayo
ría de votos, y contra su acuerdó s¡e 
dará recurso al interesado ante la 
Junta del Colegio. Central, cuya reso
lución será inapelable, a cuyo efecto 
sólo procederá después dar cuenta a 
la Dirección general de Administra
ción.

Articulo 35. Cuando la corrección 
sea la señalada en el apartado 4.° del 
mismo artículo 29, podrá el intere
sado pedir que informe el Colegio en 
Pleno antes de remitir el acuerdo al 
Ministerio. Contra este fallo podrá re
currir el interesado ante el Tribunal 
provincial de lo C onte n c i os o a dm in i s- 
trativo.

Artículo 36. En el caso de qué la 
sanción impuesta sea Iá de t eparación 
del Cuerpo o sea la establecida en el 
apartado 5.° del artículo 29, el inte
resado podrá hacer uso de los dere
chos que en el mencionado apartado 
se le conceden.

CAPITULO V
De los fondos de los Colegios. 

Artículo 37. Constituirán los fonw 
dos de los Colegios:

l.o Las cuotas mensuales de los 
asociados colegiados, que no podrán 
ser menores do dos peseta a ni pasar 
de 10, en proporción a los sueldos que 

* los mismos disfruten.

2.° Los ingresos procedente de do
naciones, legados o bienes que a fa}< 
vor del Colegio hicieren los particu-» 
lares o las Corporaciones y las sub# 
venciones que acuerden satisfacer a$ 
Colegio para contribuir a su sostenb 
miento las Diputaciones provinciales 
Cabildos insulares o los Ayuntaraien-5 
toa.

3.° Las multas que se imponga#! 
en virtud de los artículos 8.° y 14 e# 
sus párrafos segundo y último, re#? 
pectivamenté.

4.° El importe de los ^nuncios qm§ 
se inserten en el B&letln del Colegió, 
sí lo tuviere.

5.° El importé de los carnets 
identidad. 1

Artículo 38. Los fondos del Cole
gio Central serán el 10 por 100 de los! 
ingresos de los respectivos Colegio# 
provinciales, que ingresarán , en £Í 
mismo mensuailmente para sus aten.4 
c iones. " *

Disposición adicional.
En todo lo qué no sé oponga á esté. 

Reglamento, se regirán los Colegio! 
provinciales del Secretariado e Inter
ventores por las disposiciones de lo# 
suyos respectivos, que hubieren sidó 
aprobados, por él Ministerio do la Gcp 
bernación, que se consideran subsié-?. 
lentes. ‘ _  *

Madrid, 14 de Noviembre dé 192% 
El Ministro de la Gobernación, Martf<. 
nez Anido. ¡

REALES DECRETOS
Núm. 2.415.

Vengo en admitir la dimisión que  
del cargo de Director general M  
¡Administración Me ha présentadd 
D. Emilio Vellando Vicént,

Dado en la Finca de Guadal pe-», 
ral (Cácerés) á Catorce de N'tf-* 
viembre de mil novecientos veintD 
nueve. b

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Severiano Martínez Anido.

Núm. 2.416.
Vengo en nombrar Directos ge

neral de Administración, á D2 A£-: 
turo Ramos Camachó, Gobernados 
civil de la provincia de CórdjbaV- 

Dado en la Finca de Guádalplc 
pal (Cácerés) a [catorce dé NÓ> 
viembre de mil nove-ciento# veintí» 
huevé.

ALFONSO 
M Ministro de la Gobernación,

Severiano Martínez Anido.

Núm 2.417.
Con arreglo al artículo 4.°, apar- 

lado A a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Adra i-


